
CIRCULAR N° 8, DEL 7 DE FEBRERO DE 1984 

MATERIA: INSTRUCCIONES SOBRE APLICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES NºS. 
2107 Y 2252 PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LOS DÍAS 05 Y 30 DE 
DICIEMBRE DE 1983, SOBRE NUMERACIÓN CORRELATIVA ÚNICA NACIONAL DEL 
TIMBRAJE DE FACTURAS, BOLETAS Y OTROS DOCUMENTOS; CENTRALIZACIÓN 
DE LA CONTABILIDAD; EMISIÓN DE VALES POR MÁQUINAS REGISTRADORAS; 
AVISOS DE APERTURA Y CIERRE SUCURSALES O LOCALES, Y OTRAS MATERIAS 
ANEXAS. 

Complementada por Circular N° 28, del 24 de junio de 1993 

https://www.sii.cl/documentos/circulares/1993/circu28.htm


 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



 



 



 



 



 



 



 

 

 


